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DISPOSICION ADICIONAL

En cumplimipni.ó de lo. dispuesto en el Decreto-ley de 30 de
novien1bre de 1973, las En1presas abol1a.rÓ,l1 el 50 por 100 de
las cuotas de la Seguridad Socíal correspondientes a los traba,
jadores cuyos ingresos anuales no exceda? de 150.000 peS'etas.

Tabla 'de salarios del Convenio"Colectivo Sindical interprovincial
para las Empresas -'vlayoristas de Productos Quimicos y Sub-

grupo de Importadores

, Art. 17. Condiciones más beneficiosas.~Lasnormas del pre~

sente Convenio. en tanto en cuanto sean más favor'ables en su
contenido a las de los trabajadores a quienes afecta, vienen a
sustituir a cuantas disposiciones se hallan vigentes a la entrada
'en vigor de las mismas. sean o no concurrentes con las .pactadas.

En todo lo que no aparezca previsto en las normas del
presente Convenio 'se estará a' cuanto establece la Ordenanza

'Laboral de Trabajo en el Comercio y la 1e'gislacióncomple
mentaria vigente sobre las respectivas materias.

Art. 18.• Cesación voluntaria en las Empresas.-El personal
comprendido ·en este Convenio' que se· proponga cesar en el
servicib de un a Empresa. habrá de comunicarlo al Jefe de ésta
con quince días de anticipación, a la fechá en. que hayan de
dejar d" prestar sus serviciós. por escrito con acuse de recibo.

Si la comunicación' se hiciera con siete días o menos. el
trab'ajador perderá la parte :prop¡;¡rdonaI corrréspondlente' a
las pagas dll 18 de Julio'y ·Nayidad. Si la comuniéación se
hiciera con una plazo de ochó a quince días menos. el traba
jador perderá ia parte correspondiente, calculada en un 6,6 por
100 diario d~! total No se temwá en Cl\é'nta el período de
vacaciones en esL)~: C:'~'::;C:i..lentos.

Art. 19. P'·'Va., soberanía.-De acuerdo con las disposi,
ciones vigente3. 1o~ ¡¡·é,.bajadores que preSlan sus servicios en
las plazas y provincias deCeuta y_ Melilla .percibirán, además
de los salarios consignados en, la tabla adjunta. las gratificac

ciones de resden~ic:: que establecen las leyes vigentes.
Art. 20. Bodas c1~ plata.-Con el fiil de premiar'de manera

extraordinaria a aquellostrabajadol'es que durante veinticinco
aüos consecutivos llayan prestado 5us servicios en la 'misma'
Empresa. contribuYéndo con su permanencia ..1 des~nvolvimien

tü y allge de la misma. aqUéllas premiarán dicha constancia
. con lit -entrega por una sola vez de una'cantidád lln metálico.
cuya cuantía no podrá ser inferior a 7.500 pesetas,

Art:. 21. Hepercusión en precios.-Todos y cad.a uno de
los Vocales que componen la Comisión Deliberante de este'
Convenio hacen constar expresamente que el conjunto de dis
posiciones del mismo no ¡:epercutirán. en ningún caso. en una
elevación de los~ precio,S dé los)'product05 y artículos que expen
den las Empresas afectadas. ",
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GRUPO III

Persona! técnico no titulado

Ayudante : .
Aprendiz de primer año ..

· Aprendiz de segundo aüo .. : ..
Aprendiz de tercer aüo , .
Aprendiz de cuarto año ~ : : ..

· Dependiente mayor. 10 por 100 más que el Depen-
diente de 25 años ~ ..- , :..

l\1INI8TERlüOE AGRÍCULTURA
"

Conserje ; ; " , .
Cobrador ; " : .

e Portero. Vigilante. Ordepai1Za:. Sereno" " "
Personal de limpieza (por hora) .. , ,: ~ .

Director ........ ... ............. , , .. , .. " .. ~ .
-Jefe de división ~ ., ::.~ ; , ..
Jefe administrativo· : ::: ..: · : ..
Secretario .
Contable .. ::::~: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
T,·t •., Sección Administrativa ..

Personal aciministra·tivo

Contable, Cajero o TaquimecanóÚ~o. idioma, e.,,;,
trahjero , ':' .

Oficial' administrativo, Operador .demaquinas con-
table.s , > ' " .

Auxiliar administrativo perforista : .
Aspirante de 14'a 16 años ., : .
Asp~rante de 16 a 18 aüos , .
Aux11iar caja de 16 a 18 años ,: : " .
Auxiliar caja de 18 a 20 años· " ..
Auxiliar caja de 20 a 22 años ;"., .
Auxiliar caja de 22 a 25 años ..
Auxiliar caja' más dé 25 ¡dios' ~ .

. -' '.' '.. "

GHUPOTV

Personal de serviciO$' yáctividades' auxiliares

Jefe de Sección de Servicio :" ..
Dibujante " : .
EscaparaLista .. .-..
A"uelant.e de montaje más de 18 afias ., .
Delineante ., .

· Visitador ., , ., ., , ..
Rotulista : .
Cortador ;.. : ::..,., : -;0 :' ,.

Ayudante de cortador· ..: : ~ ..
Jef~ de taJler , ; , , .
Pro esi-onal 'de oficio de 1." ; :.;: ..
Profesional de ofiCio de 2." : : ..
Profesional de ofici~e 3." .
Capataz : " :.. : , , ..
Mozo especializado , , ;: .
Ascensorista ., ;.; " .
Telefonista"· : ,; .. ,•.....' ...• '.' :;•... ;. , , ".
Mozo .: , , " : :.: , ,.: ,.

~~:ai~~::dc:ea.;;¡~df~~:·:::::~::::::::::::;::::::::::::::::::?:::::::
C¡se::Iora de sacos .~ : :.. "

GRUPOV

RESOLUCION.de la DireCción Genera.! de la Produc
, aÓn Agraria por laque' se delegan' determinaqas
faeuUades que le confiere el Decreto 2177/1973..

El articulo 11 del Decreto 2177/1973; de 12 de julio. por el
que se 'reglamentan, las sandones por fraudes de productos

.agrarios. establece que la Dirección General de la Prod ucci6n
.J

9.503
8.932

9.075
8.932
8.575
8.000

14.291
12.505.
12.147
12.147
12.147
12.147
10.718
10.718
10.003 ..
9.575 '

12.86.2,
10.7'18
9.289

De 1-7-74
a 30-6,75

plaza o .

de 25 años .
de' 22 a 2'5'aiios ..

Personal técnico titulado

Titulado graduado superior "".. , : .
Titulado graduado medio· .•...¿" """ ,,~ .
Ayüdante titulado sanitario " .. " : ..,

Pe¡'scJnoi mercantil propiamente dicho

e a t -e g o ría g "-

GRUPO 1

aElUP0,11

Personal mercantil tiicnico/ilO titulado,..

Director .. "." ~ ..
Jefe división " " "." .
Jefe perso)lai " .. , """ " ,,~ ..
'Jefe compras : " ".".,." , ,,:, .
Jefe ventas "" " " .
Encargado general " " "" ..
Jefe sucursal .. , ..:" .
Jefe almacén ..
Jefe de' grupo : .
Jefe Sección Mercantil , .
Encargado de establecilpiento. Vendedor.'. Compra",

dar. Sub,,!stador ~ ..
Intérprete . ~ ..~: ;;:' .

V1ajante .....
Corredor de
Dependiente
.Dependiente
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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDEN.CIAS

FRANCISCO FRANCO

. Artículo

Los demás a,par"ttos emisores .,
emisores re<:Etptores, incluso los
receptores no .··domésticos ...".. sus
elementos auxHiaresy comple-
Irientario$.

Las demás manufacturas de las
materias ,de las partidas 39.01 a
'39.06, inclusive.

85.15<19

39.07,11
39,07,19'
39,01;·21
3'1.07,29
:li:LG-7;Ql
3g,01.92
;UL07~99

PosiCjón
estadística

===.~-=~=======

personaly

3907 B

P. A.

85.15 B-3

motivo de su viaje ....f;extranjero. y- .hasta su regreso; se'encar
gue del Despacho de au pePl:U:tam-ento él:1I.-finístro de Educa.
ción y Ciencia,. dno CrUZ.MartínezEstetuel~

Así lo dispongq- i;9r·· el,·pr~sente becreto, da.do·.· en Madrid
a once de noviembre de mil ~oVéC:ientos·!!etentaY cuatro,

====...

MINISTERIO. DE COMERCIO

Lo que comunico a VV.> SS.:' para S,u conocimiento y ef~.
Dios guatdaaVV, SS.
Madrid. 6 de J',oviembre- de 1974,....El Director general, CI8:U~

dio Gandarías Be8stoe.chea-,

Sres, Su~director benera-ldela. ProdUCCión Vegetál. Subdire~
tor generw de la, Producción,Animal~Jefe.del ,servido de
Defensa contra Fraudes y de EnsaYOS'f Análisis Agricolas
y Delegndos provinciales del Ministerio de Agricultura.

RESOLUCIONd~ la DtrecciónGeneral de Política
Arancé'laria 9'.. ImportacióllCorryJlementarla de la
de 17. de.oc,tl.t1);T~'ide 1974 y::por la que. dStermina
das mercancílrSvuelvenal r¿gimen de conwrciq
globali:z4do.

Por ResOl u-eiónde. la· D,ireociónGen~ral de. Política Arance~
lariae Imp0riJU:ión de: 17'de:octubiede'l974 .(_Boletin Oftdal
del Estado_ .del ,lB} B$r~inco"rporanal'tégimmlde oo~roio

globalizado, una _serie de m6rcallcÚlS qlla:a.n~riormente. dlsfru
taban del~ginlendelibe;rallZaci~cp¡"U'JturaJ;

En el aneioa'dk;ha.BesO:1U~Ól1.>se0itl#ló'la:mención· de las
-siguientes partidasatance~$.r,ir¡s,qu~ de:~tin pasar~ménte

al régimen de comercio gl()ballzlWP: '

El Presidente del Got¡ierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

22720

La presente resoluc1ÓD 1JeJ>é.rá entrar &.n Vígorel 11 de no- •
viembre de 1974, fecha de lilpubIicad6n en él .Bolet1n 06ci81
del Estado>< del Complemento del Calendario. de .Cupos Glo
bales para 1974,

Madrid, 4de noviembreete J974.~Et Dirt::ctorgenera.I de Po.,.
lHica Arancelaria e Impe-rtaqi6n, Jait:te Requeijo,

AutoridadesII.

22721 DECRET03()5(J11974, de1l denoviemb,'e, por el
. que se dispone que dUrantE! la ausenciQ del Minis"

tro áe Planificación del De8cirroHose encargue
del Despacho de su Departamento el Mintstrode
Educación y Ciencta.

Vengo en disponer que durante la· ausencia del ~nnistro.de
Planificación del Desarrollo, don Joaquin LUHérrez. Cano, con

Agraria deberá. M:nitir su informe previo a la resolución de los
expedientes incoados en materia de medios de· laprod.ucd6n
agraria, o a la formulación de lascorres:p<mdientes propues,.
tas, cuando la resoluci6ncorresponddalDirector general de
Industrias y Mercados en Origen dé ProductoS Agrarios o
Autoridades superiores..

Una de las finalidades d,J la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, eXJilre,sada en su artículo 29, y de la de Régimen JUn
dico de la Administración del Estado, es la de dotar a la
acción administrativa de una mayor eficacia y agilidad, y un
modo de cumplir dicho mandato -·10 _constituy~ la delegaci(¡n
de facultades en Organismos inferiores de la administración
que -permita dar una mayor rapidez a la tramitación y reso-'
lución de los expedientes.

El elevado número de expedientes que se prevé habrán de
tramitarse sr el ámbito nacional de la actuación· admirüstrativa
hacen necesario que la Dirección General de, la rroduc;:cron
Agraria delegue parte de sus at.ribuciones cnotros Organis':'
mas del Departamento, a fin de evitar unl:t posible -congestión
en el trámite. que mermaría la eficacia en laaceión de defen
sa contra fraudes.

En su virtud, y al amparo de lo que- dispone el artículo 22
de la Ley de Régimen Juridico de la A~ministración del Es
tacto, previa aprobación del excelentísUrio setio-r Minist.ro,

Esla Dirección Genen,tI ha tenido a bien disponer:

Segundo.-La. delegación ,de atribuciones a. que se refiere la
presente Resolución será revocable en ,-uSlquier momento- y 'nQ
constituirá obstáculo para qUe esta Dirección General pueda
recabar, cuando lo estime procedente. la enlisiÓl'1celinforme
en los expedientes que considere oportunos. a.u.n cuando la
cuantía de la sanción esté comprendida entm las que son
objeto de delegaci6n~

JEFATURA DEL ESTADO

Primero.-Las facultades atribuidas a esta Dirección Gene
ral por el artículo 11 del Decreto 2177/1973. de 12dejulio,en
orden a la información de los expedientes Eancibnadore$ en
materia de defensa contra fraudes en medios de la produccic')n
agraria, con anteriorKad ti la· resolución.· dé ·108 mismos. que
dan delf'gadas en los drganismos qt<e se cítan á· continuación:

al En las :Jelegaci6hes Provinciales qelHinisteriode Agri
cultura, hasta una cuantía de CUarenta milpasetat¡; l40.000pe
setas), previo informe técnico de las Jefaturas Provinciales de
la ~roducdón Vegetal, cuando lc.sexpedientes se refieran a
abonos, productos y material fitosanitario, y maquinaria y
material agrícola, o de la. Producción Animal,c~ando se re·
fieran, a piensos y lotroS prodm;:tos para .la~ ganaderia;

bJ En las Subdirecciones Generales de la Producción Vege·
tal y de la Producción Animal, de acuerdo, en cada caso, con
los cometidos que a cada una lé corresponden, hasta una cnan
tia de trescientas mil pesetas {300.000pesetasl~

el Los informes a que se refieren los. apartados anteriores
deberán ser emitidos en el ,plazo de di.ez días, transcurrido el
cual, la tramitación del exped~ento seguirá su -curso, aunque
no se haya producido d informe.
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